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PíU.MKHA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI-

K I S T R O S . 

S. Mí la Reina nuestra Señora (que 
P Í O S 'guarde) y su augusta Iteal familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

Esrosicio.N i S. M. 
íüstuirjl'Nt i>.£rwll«ití<>> «nlwun t> Ol 

Señora: l'ara dar cumplimiento á la 
ley de 5 de junio sobre medición del ter
ritorio, se dignó V. AL disponer en el 
ltial decreto de 10 de agosto, que se 
hiciesen los preparativ os necesarios, y esto 
se está ejecutando con orden y actividad 
por la Comisión de Estadística general del 
(temo. 

Un líele del cuerpo de Ir.geuieros mi
litares sale á inspeccionar en el estranje-
ro los trabajos mas recientes, tanto geo
désicos como opográlieosy parcelarios, y 
á adquirir y encargar los mas porteccio-
nados instrumentos para las próximas 
operaciones en nuestro pais: la escuela 
práctica so abrirá muy luego para esta
blecer la uniformidad en los métodos y 
la precisión en lo-actos; y en cuanto pase 
la cruda estación de los hieles , podra 
darse principio á la campana de prima
vera. 

£1 personal facultativo disponible con
tinuara la empezada red de triángulos de 
primer orden , cuya consecuencia h.t de 
ser la preparación del levantamiento 
de los pianos parcelarios del territorio. 
El personal admimslrativ o uebe recibir un 
aumento proporcionado según el artículo 
tercero del mencionado Heal decreto de 
veinte de agosto, para ocurrir á todas las 
necesidades de t s la importante servicio. 
Mas á Un de que el aumento sea el menor 
posible, observando una prudente econo-
uúa , convendrá, Señora, imprimir á la 
generalidad de los deslinos de la Estadís
tica cierto carácter de movilización y a l 
térnala a, que permita acumular fuerzas 
y acción en los puntos donde en cada 
ocasión hiciesen mayor falta. A s i , con 
menor numero de empleados, se podrán 
Henar las atenciones que sucesivamente 
se fui-sen presentando , á proporción que 
se adelante en las operaciones de medi
ción uel territorio , única y verdaucra 
base para la formación de buenas e s 
tadísticas. 

Los destinos de oficina, los dedicados 

Las dis?«..-¡.¡iones de las Autoridades, esceblu Un 
que sean á instancia de parte no |-obre, so Inserta
rán oüordraM.te: asimismo cualquier a ó u n c i i w R . , 
cerniente al servicio nacional, que dimane d* L 
mismas; pero Jos de interés particular pacaráu * u inserción. * t>«i«» »u 

— 
tu l id ¿ A I 

i^IJiIIL'j 

•Jl» á coor 'inar los dalos suministrados por 
los pueblos ó recogidos por los Inspecto
res en diferentes ramos, no conviene ge 
neralmente que seau de naturaleza tan 
sedentaria, que resulte un muro divisorio 
entre tales fuucioues y las de investiga
ción y comprobación presencíala viála de 
los hechos en las mismos localLades. 
Esle principio , consignado en el Real 
decreto de 21 de octubre de 1858, que 
encarga, en caso necesario, las visitas de 
examen y comprobación a los üliciales y 
Ausiliares de Estadística en concurrencia 
con los Inspectores, ha pi educido ya 
buenos resallados , y los promete mas 
fecundos cuanto mayor sea la eslension 
de sus aplicaciones. La insptceion y la 
oficina lian dé irs aproximando hasta el 
punto de identiucarse y formar cuerpo, 
cuando la clase de (Jefes y Unciales ne 
reemplazo hegue á desaparecer. 

Por otra p a r t e , Ls eslingu.dns Comi
siones del müpa geogralico y caria geoló
gica, refundidas hoy en la Comisión cen
tral de Estadística , traen su personal fa
cultativo y administrativo , que por pre
cisión tiene que incorporarse cada cual 
donde le corresp nde , lomando todavía 
las mayores proporciones requeridas pqr 
el ensanche que la ley sertalo a las anti
guas opeíaciones de geodesia y geo
logía. 

En virtud de estas consideraciones, y 
concillandolodos los intereses, y respetan
do todos los derechos, creo de mi ool igacion 
proponer á V. M. las leves al le raciones, 
que en la organización del ramo de Esla 
distica conceptúo necesarias paia el mejor 
éxito leí plan concebido en beneficio pu
blico. Por ahora bastará que la quinla 
parle de los Inspectores pertenezco al 
orden civil , según ocurrieren vacantes; 
que el servicio de inspección y el de 
oficina sea indistintamente dése upen ido 
por los empleados del orden civil, y que 
de las provincias a la Comisión central se 
establezca mía serie de comunicaciones y 
cambios personales, ya que no sea. pasible 
una relación de escala, para mantener ia 
uniformid «d de las operaciones y sostener 
d espirtu que debe reinar en una insli 
tucion nueva en uuestro pais, y fecunda en 
resultados si se conduce con acierlo. 

Es el pensamiento formuladlo en el Real 
decreto que me cabe la honra de someter 
á la soberana aprobación de N. M.—Ma 
th'id iU de diciembre de 1859.— Señora : 
—A L. R. P. de V. M.—Saturnino Cal
derón Collantes. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de las razones que me ha es
puesto el I residente interino de mi Conse
jo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1 . ' De las ciento cincuenta 

plazas de Inspectores provinciales de Es
tadística, las cuatro quintas parles conti-
nuarán ocupadas por Hefes y Oficiales del 
ejército de la clase de reemplazo, y lo 
otro quinta parle lo será por empleados 
civiles cesanles. 

Arl. 2.° Los empleados activos en las 
oficinas de Estadística, tanto de lo Comi
sión central como de las provincias, po
dran ocupar plazas de Inspectores iel or
den civjl oouio encargu temporal, conser
vadlo sus sueldos por entero. 

Arl. 5.* El número de Iuspectores 
provinciales no será lijoenoado provincia, 
sino que según las ocasiones y circunstan
cias se acomodará á las ocupaciones que 
ocurrieren de perentoriedad. 

Art. 4." Los empleados cesantes que 
fueren nombrados Inspectores de Estadio-
tica disfrutarán hasta el completo ||e las 
tres cuartas parles del sueldo de sus ante
riores deslinos, con cargo á los artículos 
segundos de los capítulos 5.° y G.* de 
la sección segunda del presupuesto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 
Además tendrán en las visitas de inspec
ción las dietas y abo iu de gastos de Iras 
lacm,:, s guu la instrucción de 28 de di
ciembre del año pasado de 1853. 

Arl. 5." Para la parte ndminLlrolivo 
de los trabajos de medición d i territorio, 
con inclusión de los qae esl iban encomen
dados á las Comisiones del mapa] geogí n-
bco y cario geológica, se aumentan las 
plazas i¡ue se conceptúan precisos en la 
Se. retaría de ta, Comisión de Estadística 
general, de modo que pueda dése al ienar
se el servicio con orden, inteligencia y ce
leridad. 

Arl. ti.* La planta de la Secretaría de 
la LooiUion de Esiadist ca general se esta
blece para lo Mioesivoen la forma siguien
te: un Sci retalio con el sueldo anual de 
30.000 r s . ; unOiicíal primero con 20.00 >; 
dos segundos con 18.000; dos terceros con 
l ó . 0 0 0 ; seis cuorlos con 14.000; cuolro 
quintos .con 12.1)00; dos sellos con 10 u . m , 
dos.sélimoscotiOOOJ; dos octavo-conSOOd; 
cuatro Ausilíurcs escribientes con G000; 
un Conserje con 7000; un portero j rimero 
con odOO; otro segundo con 4 ) 0 0 ; otro 
tercero también con 4500, y un ordenan
za con iuOO. 

Art. 7.° La diferencia entre la canti
dad á que ascieuden los sueldos de esla 
nueva planva de la Secretaria y la de los 
¿neldo* de la planta existente hasta aquí, 
>e e n g a t ó á los artículos l .° y 2.° del ca
pitulo é.°, sección segunda del presupuesto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

Ait. 8." Para los gastos del oaterial 
de la Secretaria de la Comisión central, en 
ia p i l e que se refiere á la medición del. 
leniw.no, se aumenta la partida de 
100.000 rs. anuales con cargo á los mismos 
artículos l . ° y 2.° del capitulo 7 . ' de la 

Sección segunda del presupuesto de la Pre
sidencia del Consejo de .Ministros. 

Art. 9.° Siempre que el P.esidente de 
lo Comisión central lo eslimase oporluuo, 
podrá llamar a trabajar lemporolmeule en 
la Secretaria de la misma Comisión central 
á los empleados de los provincias que fue
ren necesarios, los cuales serán indemni
zados durante este servicio como si estu
viesen girando visita de inspección. 

Arl. 10 Queda derogado el Real de 
creto de 9 de abril de 1858 en cuanto e s 
tuviere en contradicción con el presente. 

Üado en Palacio á diez y nueve de di
ciembre de mil m-HIVF.:... 

Espoaicio.N A S. M. 
n 

Señora: En Reales decretos de 20 do 
agosto y 19 de diciembre del arto anterior 
se dignó V. M. adoptar las disposiciones 
convenientes para la ejecución de la ley 
de o de junio sobre medición del lerri-o-d 

En la ley de presupuestos estfn con
signados cuatro millones de reales para 
trabajos geográficos y tres millones para 
la medición parcelaria, debiendo liacorse 
su distribución par medio de Reales de
cretos; en cuya virtud es mi deber, ¿fetofeili 
ra, hacer présenle á \. M. que no siendo 
posible dar por de pronto grande amplirtuc 
tnd á unos ni olios trabajos, porque á pe
sar de ia adivinad con que la Comisión 
de Estadística general hace sus prepara
t ivos, las operaciones tienen necesaria
mente que escalonarse, y el personal mir a i 
litar disponible ha quedado su ñámenle 
disminuido por haber sido llamado en su 
mayor parle á combatir n i África por el 
i) jcoro nacioaai y gloria del Trono, con
viene que unioauíeple se anlique á aque
llas atenciones la parte del crédilo abier
to que pi udeneialuiujile puedo ser nece-
s tria durante el cuiso del ano. Con cuya 
miro, y sin perjuicio deacudir nuevamen
te á V. M. si v a ciasen ías circunstancial [hg 
y fue^e oportuno opty^r en mayor escal i, 
me cabe la honra de.-pUpeniar á V. M. las^on 
reducciones que la misti)$ Comisión d e i u ) 
Estadística juzga hacederas , pidiendo la 
Real aprobación del adjunte decreto. 

Madrid 19 d ; enero de IStiO.—Seño
ra: A L. R. P. de V. M.— Saturnino Cal
derón Collanles. 

R E A L D E C R E T O . 

Kn vista d • 1 a s consideraciones que 
Ale lia hecho presentes el Presidente ¡ule- , 
riño de mi Cousejo de Ministros, 

Vengo en decre'ár lo siguiente: 

http://leniw.no
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Artículo \ .* Los londos para los t ra 
bajos geográficos y geodésicos de medi
ción del leí rílorio durante el prescnlsafto, 
según la ley de 5 de junio anterior, se 
distribuirán en esla f< 
Ayudantes, 70 .00:» rs 
njstrajivo 
material 
tilicacion 
i 50.000 
leorologia 
230.000; gastos del material de la Secre
toria imputables á este ramo, 75 .000; 
imprevistos, 400 00! : total, 1 .5 .0.000. 

Arl. 2.° Los fondos para los trabajos 
parcelarios-durante el presente ano, se 
distribuirán en esta forma: ocho Gefes pa
ra la triangulación de tercer orden, 71J.00J 
reales; 20 Ayudantes, 110.0U0; graliíica-
cionesdecampo, 125.000; material deope
raciones de campo, 40v000; eseuela practi
ca, 40 .000; adquisición y conservacio del 
instrumentos, 100.000; peones para en 
campo, 45 .000; gratificaciones a los In
genieros encargados de reconocimientos 
geológicos, forestales, itinerarios e hidro
gráfico«, 150 000; gastes do operaciones 
de reconocimientos, 1' 0 . 0 0 0 ; personal 
administrativo de l.i Secretaria., impujable 
á este ramo, 28 000; material de Secreta
ría imputable á este ramo, 2o.0U0; planos 
de |)l¿¿aV de guerra, oO.OOd; planos de 
capitales de [iroyinciá, "o.000; gastos de 
los 1 Itahajos de medición parcelaria, 
800\O0O; copia de planos y trabajos de 
bufete, oO.OOi); Imprevisto.*, 200,000 
lotiil, I.O'.M'O.) ¡ s . 

A r t : u o : a ' ! ' S i l a Mareha recular de las 
•ii el trascurso de 

mayor aumento que 
el qae.penuJten los fondos liu'va distribu
ción- aquí se hace, Sfc presentareis la 
propuesta' correspondiente dentro Je los 
limites consentidos por la ley. 

Dado en Paiacio a diez \ nueve de 
eneío de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubrlcadd de la Keal mano.—El Presi-

del Real decreto de 19 de diciembre del 
ano anterior, disfrutarán un aumenlo de 
haber que «en ningún caso escederá d e 
75o0 rs. anuales. 

Arl. 2- u Con esta aclaración qneda 
n su fuerza v *igor «d It -al decrelode 19 

diciembre antes cita lo. 
DH I-i en Pal'.iqio á primero de febrero 

de mil ochocientos sesenta.—lista inbri-
I Godo de la lloal mano—Id Presidente 

res, | Ínterin.» iW'OiiwT'jii de Ministros, Satur
nino Calderón Collanles. 

Afl. o. m i<i m ireu 
operaciones aconM-j.se ei 
este'mismo ano darles m¡ 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

i t i i * á * i I i ( Ki i L j i Parte de las operaciones praeticadat el dia 
16 de enn-o última al descender de tas 
alturas de Cabo Negro. 

Ejército de África.—Estado Mayor ge
neral.— Excmo. se W ^ W H i á 10 resolví 
descender de las posiciones que había ocu
pado el 14, según espresé á V. E. al dar
le cuenta del combale de aquel día, para 
aproximarme á la playa; donde debía d"$-
embarearla división Rios, y por donde de
bía proveerme de lodo lo necesario a la 
subsistencia del ejército. 

Al .loque de diana se abatieron las tien
das!, se fcjírgtt el bagaje, y después de cu-
bri* nuestro flanco d-i- »«-hi», empezó ádes- !
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liiar en aquella direccioft' el regimiento de 
Aililleii.i á cal-alio y el lerCero montado 
de reserva; v nci .o s i i i o ^ , .pi> el enemi
gó 110 dejaiia de hostilizarnos 1 n ésje rh6-
vimi-nio, dispuse íiue ol ¿cgmido regí 
míenlo de Artillería montada descendiese 
al latió y pusiese sus 12 piezas en uáfertá, 
apoyadas á derecha é izquierda por los 
cuatro batallones de la primera bridada de 
reserva en columnas cerradas, todo a l a s 
ordenes del General lUihin, haciendo for
m a r l a división de caballería á' las de sn 
Comandante general, <d General (ialiano, 
eti¡ dos 1 'líneas h rctagnarilia, la primera 
compuesta de los escuadrones de coracero^ 
y uno de hdsares de la Princesa, y la se
gunda (le los de lanceros y el otro de aquel 
regimiento. 

Mis cálculos no salieron fallidos, pues 
apenas el movimiento empezó á nronurt-

e se hallaban 
&tér>n Ber-
con grande 

aldiza en fuertes grupos de infantería y 
caballería. Unas cuantas granallas de 
nuestros cartones rayados fueron bastan
tes, no solo para contenerlos, sino para 
que'retrocediesen presurosos á las posi
ciones que habían abandonado. Visto este 
movimiento, traté de provocarlos al cám
bale en un terreno en donde pudiera obrar 
toda su caballería, por lo (futí hice avan
zar áaquetlas fuerzas en su mismo orden 
al centro de la llanura, separabas del resto 
del ejército, que colocado en los puntos 
en que había campado, miraba con orgu 
lio este reto hecho á to la la fuerza mar
roquí por una pequeña parle de la mies 
Ira; La linea avanzó, y haciendo un cara 

armonía' ¿Mre e l 'aumento de batieres bio de frente sobre e l ' co lado izquierdo, 
i s l i c a a h s se colocó de larde del enemigo que se 

enemigo en un terreno á propósito para 
su encomiada caballería, de que tanto 
alarde La hecho siempre, sin que esta ni 
la numerosa infanlena que la acompañaba 
se atreviese a-üdinilir el reto. En los ros-
Iros de nuestros soldados, asi los que es 
taban en acción, como lasque la contem
plaban, se veia pintada la satisfacción/ y 
el orgullo; y yo, Excmo. Sr. , sentía una 
grande emoción en encontrarme á su fren
te. Debo manifestar á V. E. lo satisfecho 
que quedé de los Generales Rubín y Ga-
liano que lan bien comprendieron y eje
cutaron mis órdenes, de la actitud tran
quila y resuella déla infantería y caballe
ría, y de la previsión, orden, y certera 
puntería con que el segundo regimienjO 
de Artillería moni,id 1 hizo lodos sus mo
vimientos y dirigió sus fuegos. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
-Cuartel general del campamento del fu ir

le Martin 22 de enero de 18ü¡>.—Leopol
do O'Donnell.—Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra. 

Parte detallado del combadle del dia 2o de 
cne'o último, ocurrido en el Valle de 
Tcluan. 

Ejército de África.—Eslado Mayor 
general,— Excmq. Sr.: Habiendo manda,-
do ¡construir un rel icto sobre nuestro 
flanco derecho y como a media hora de 
distancia de la Aduana, qu • en unión de 
esta debía prologar la comunicación caire 
Teluan y li I mboeadu.a del rio Mulin, 
se ¡rasfa'dó a\er inar.aua á aquel |)muo la 
fuerza' de Ira ajo, y pira sostenerla dis
puse se simase un batallón dé infantería, 
dos escuadrónL'S .e e iballeria un escua
dro Jet regimiento Arlillerí 1 de á caballo 
á las Órdenes del brigadier Yiiiale. Como 
á las nueve de la mañana estuve, alli, y 
solo \í grupos de infantería y caballerea 
que á mas ó menos distancia so lidiaban 
c.obcados dirección á su campamento, 

denTe interino del Consejo de M nislfós, 
Salurninb'Calderon Collautés. J 

Esposkuo.n a S. M. 

Seflora: En Real decreto de 10 de di- 4* f é , ? l w n ' d? l o s n l 0 r 0 - M u e s« 
ciembre de» ano anterior se dignó V. M r ' l , , c ; i , l o s ( M 1 , ( M esli'ibns de I \ si 
disponer < He di- las 15o plazas de Inspec- i n e J ; t ' empezaron á descender ce 
toresprovinciales de l^hdislica, las cua
tro -q'tiirilas parles continü'áseii'oiíupad.is 
por Gefes y Oficiales del ejercito de la cla
se de reemp'azo, y la otra quinta jiaite se 
destinase á empleados civiles cesantes. 

Asíbiismo se sirvió V. M. mandar que 
los empleados cesantes que fueran nom
brados Inspectores pro\inciales de Esta
dística disfrutasen hasta en comj)lefo de 
las tre3 cuartas p'anes del sueKIo de sus 
anteriores deslíaos* percibiendo en las 

visitas de ins[»eccion las dietas y abono de 
gastos ¡de traslación, según la instrucción 
de ^ 8 de diciembre dd 1 «58 . 

•Como consecuencia de esla disposición 
se hace uecesai ¡o e$labÍecer^rtÍilacÍon y 

abonable por el ramo de E>ladi.< 
Inspectores d e - l a clase Militar y h los 
procedentes de la Admnislracioñ c i \ i ' ; 
medida aconsiqada poi l¡ Id juidad, no me 
no* que por la limitan» n d.; los recursos 
señalados en el p r i s iqueao para e^tos 
gasíus. Al electo ti e cabe la honra de 
prrrprmer á la Real aproLa mu de V. M. el 
adjuntodecrel»). 

Bfadrid 1.° de f«»rero ile 1860.—Se
ñora.—¿A L. R. I', de V. M.—Sdlurniuo 
Calderón CollanUg| 
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Rr AL D E C R E T O . 
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£ n vista de las razones que Me ba 

espueslo el Presidente interino de mi 
Conejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo signienle: 
Art. 1.° Los empleados-civiles cesan

tes, que en lo sucesivo sean rumvbrados 
Inspectores provincia les de Estadística, al 
jenor de lo que se dispone e n e l a r l . J . 0 

raíanltivo impasible sin dar 1111 soío rja'"ó 
adelante. Pasada mas de una hora en esla 
disposición, y viendo que aquel no inten
taba rn viniienlo alguno, disjuise que las 
ineas avanzasen basta pon tse á liro de 

él, y que cañoneasen sus mismas [josicir»-
nes para obligarles h atuóltir el combate 
ó abandonarlas Asi se efectuó: nuestras 
Irbpas, separadas del ejército cu cerca de 
media legua, empezaron á cañonear á los 
marroquí'S, que huyeron en ta mas com
pleta co'fusion y ' e n todas direccianes, 
basta cubicarse á una distancia -inmensa 
de nuestros spldados,'disjiomeudo yo en-
lonc<s, en su colnsecuencla qm* estos* re 
gresasen a sus campos, lo que efectuaron 
Oaiiquilamenle. 

Esta operación, Excmo. Sr. , qu•• no 
nos costó una sola gola de sangre, lué no 
obstante de una inmensa fuerza nura l 
para nuestro ejército1.-Una bien coi la par
le de él se lanzaba arrogante á desairar 

se vio precisado para sostenerla á a t rave
sar las lagunas, saliendo á mi frente y á 
un terreno despeja lo, en donde todas las 
armas podían obrar, sin que las órdenes 

ue mandé para que se detuvieran hubie-
llegado lieiftt). 

rUste fué un mnm<>nlo,ciilico, pero 
la serenóla l j • n de m 

soldados. El enemigo que vio 
M>ío. y que conoció bien la 

l e r r i ^ ^ h e ^ r o s sefQKro de 
reizo inslantáneamcnle, y toda la infante 
ría y caballería le alacó con grande em
peño, lanzándose encima de él. El bata
llón formó vislanláneamente el cuadro, 
en el que encerró á su General con su 
Eslado mayor, v esperó tranquilo el a ta-
,ue que fué resuello, pero imponente, 
pues lodos se estrellaron ante sus fuegos 
y sus bayonetas. 

Testigo yo d 1 cuanto ¡ba á suceder, 
pues previ el pensamiento del enemigo, 
me lancé en su apoyo con las corlas fuer-
las que tenia á mi disposición, uniré las 
que se encontraban dos escuadrones de 
lanceros de Tarnesio , á cuyo frente se 
hallaba el Brigadier Romero Poiomeque, 
con el batallón de Baza, el de la Reina, 
cuatro compañías del de Zamora, Ciudad-
Rodrigo y Segorve. El terreno de nuestro 
frente era un pantano cenagoso y piofun-
dó, un verdadero obstácn.o en otras oca
siones; pero en las quü nos hallábamos, 
nada podia detenernos, y al salir A un ter
reno mas lirme, ordené al General Galia
na cargase al enemigo. Insluntaiieamcnto 
salieron nuestros lanceros , una sección 
iwlirefeimiento de la Al huera y la cabu'-
llioia déla (¡uardia civil del^cuarlel ge
neral sobre el, y arroyando cuanto se les 
présenlo, siguieron sin detenerse basta el 
pié del campamento enemigo, lanceando 
al que se detenía y al que balaba de de-
Tenderse, y cogiendo el estandarte de la 
caballería, después de dar muelle al que 
lo llevaba. 

El mal terreno que encontraron, im-
posibililindo la continuación <le la-carga, 
¿obligó á nuestra caballería á detenerse, 
pero sin retroceder uo paso, hasta que 
habiendo llegado el resto de la,dimisión.de 
cabala ría y algunos batallones, de inlaii-
leria, y colocada.convenientemente, dis
puse que se replegase por escalones sobre 
a masa general. 

VI. mismo tiempo que yo alravosaba 

campo Cn la inteligencia de que no iulen 
larian nada importante sobré aquel pimío 

Serian las doce cuando recibí un par
te del Brigadier Villale, en que ni. anun
ciaba que progresivam-hle se hahia au
mentado la fuerza enemiga que tenia á su 
freule, y que venia lUiclu mis de infan
te ' ía y caballería, de molo que le hacia 
temer un ataque serio fin el aclu monté \ cuerpo de. ejercito..La lropa.se arrojo J a 
á caballo para trasladarme le nuevo al vacilación,a Us lagunas, las atravesó coa 
punto amenazado, d»p nieinfo al mismo a^iu á la cultura, sin que se 
tiempo que la caballería me siguiese y soldad.» ob;o pensamiento que^1 a»i*De»^ 
que avoilzaseol tercer cuerpo v <los escua- ' lar su fusil de la humedad. La .arUltetg 

no es\u>'Q menos . r e s i d í que la infanleria-

1 
Tí,, 

Al mjsmojiempo que yo alravosaba 
el pantano, llegaba el General Ros con sa 

drones del regimiento de Artillería á ea 
bailo y una couipaQia del tercero de p o s i 
ción, y al General Ríos que adelantase 
algunos batallones sobre 'mi izquierda uara 
cubrirla. 1 F 

A'tni llegada me enconlré con que el 

üii 
y caballería: un escuadrón atravesó al. 
trole las lagunas y se lanzó al ¡galopo jiara 
alcanzar nuestra primera línea, mientras 
las otras dos y la compania de posición 
cañoneaban a l e n e i i g o -en ..sus mismas, 

enemigo había avanza lo basta liro corlo ' Ir i^ch^us.y kasiai.QU sus lien ias , y (,ios 
de fusil de la posición; que procuraba es- balerías de montana marchaban con los 
tedifórse Con un numero créenlo de caba- primeros batallones, 
llena por nuestra derecha, y que ¡a II1- Yo uo encue.ilro csprosiones con. que 
na da al olro lado del rio Alcántara, estaba mahifuslar la aetiud resuella^ Ja-.-abnegajiunq 
cubierta con varias buidas de (abados cion y tmlu>ias:no de nuestros..¡soldados 
marroqnies. .Mientras Ib giban I.sfuerzas en e>le día, con liciones que,hubieaaajiro^ 
que había mandado Vt-nlr liiée qrfeé| Ge- vecludu áse r mas temprano pura ;aLicar 
neral (jarcia, ííefe de Estado ¡na.or g m.:- \ tooai .su campamento, per» erau w l a s 
lal, Contuviese al enemigo porl t derecha, ' cuatro de la tur,le y uo podía efectuarse 

antes del anochecer. 
.No imdíendo pues e;u.".v.:¡der nala á 

s"i i ' iai i . ¡ hora, ilispuso que las Oupas 
regresasen ai campo, operación que en-
oiiK-nie al G -neral jarcia , Üeíede E.-ta-
do ma.or general, ¡\ quien.di mi> ms-
liu-'iones , y conforme ú ellas, loJo.el 
m d lerreno lp atravesaron (flí> trop.is cou 
li luz d- día, . a) auo.m.'c.¡r 90 hallaban 
todisen >us respectivos cauíjioi. El 1 ue-
ungo, aterrado jior lo^ aUques .pie ao.iba-
ba ile sufrir, n> se alievi» a mijuielarnos; 
\ aaiK| ie alguna \e/. pareció íul tclai io, 
el orden y atlitml de nuestros bulallojí' s, 
escuadrones y balerías les impuso de tal 
m o l . qu-: renuncio a el lo, y solo hizo al-

loque efectuó con scnioron^s de 
cal;alleria v una compañía le iulaolnia, j 
que desplegada en guerrilla al pie de las 
iagu.'.asque cubre lodo el frente, al. j . ron 
bien pionlulos caballos enein g s, q io s ; 
co|oc u011 a dislancia ó vltiiér/in á refíirz ir 
el centro. El escuadro 1 del r gimi.-nto de 
6 cabalio, nue* desde la mailana se hall ib,1 
avanzado, cañoneaba'al enemigo coa buqii 
éxito, y la llegada de tos otros d o s , e n 
una conljiania «le posición, me d iban la 
seguridad de alejarlo sin empellar un 
combale; pero el General Ríos, que con 
un batallón del regimiento de Cantabria 
acababa de l legará mí izquierda, impul
sado" por una guerrilla que había despide 

ir- gado, y que se lanzó arrojadamente sobre gun fuego á distancia qué ñi aun apenas 
• a. el enemigo, empeñándose en per eguirlo, mereció el honor do que cou; es Usen núes-

* 
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IViu m al ver el empuj.» rf¿ jfaéKm sol
dados, aun cuando e s t u v i e s e n á j^rarttlé 
distancia para teiUer nada de olios. 

Niü-slici pérdida ha sido bien o r l a , si 
pjenbartó sensible: consiste en nn Oficial 
y siete individuos de la clase de Iropa 
muertos; dos Ge fes , dos Oficiales y 45 
de tropa heridos, y siete Oficiales y" 52 
de la ciase-de tropa contusos. La del ene
migo lia sido considerable , pues a lemas 
de lasinubhas bajas que lé causo el fuiigo 
de nuesliv. infantería y la impetuosa torga 
de nuestra caballcrí i, sufrió por- esípácTíi 
de ¿res horas e l u r ó f o ^ J ^ t a t O t fui^u de 
nuestra artillería, cuyos proyectiles !!>•-
garon hasta su campamento \ trinchera!»', 
fcl General Gelc de listado uúv'or geíicral 
don Luis (iaroláj lát to ..I sóstentír el al .-
que ilélaV'déreclia, óoiud al míiíjlr las co
lumnas en su vuelta del ¿auipd de balatla 
al campamento , lia acreditado una \.-z 
mas en este dia las dotes que le distinguid 
para el inírjoffañie cargo que itése'mpeifá". 
Debo Citar con el elogio que merece al 
General Galiann, íjue.'jiuesfo al fíenle de 
los escuadrones riel legiinienlo de Parhe-
sio, cargó con la mayor* decisión, arro
llando cnanto encontró á su (rente, y ,!«•-
teniéndose1 soli) uúáWdo él lenvuo le impi
dió ercüHliiiuar: al General Islariz, que 
conslántéuienle en las guernllus, las diri
gió co^ucrct to/ "sé^ira las instrucciones 
(pie de mi recibió: ai Brigadier Romero 
Palomequc, Gefe ile la brigada de lance
ros, que conduciendo primero las fuerzas 
y unido después á su General, .marcho al 
fronte, dando el ejemplo á sus soldados: 
al Brigadier Yillale que mandaba las fuer
zas que protegían el reduelo, y se sostuvo 
hasta mi l legada: al General Rios, que 
adelantando con el batallón de Cantal,r¡ i 
con su valor y serenidad, lo reunió, fnnrió-
el cuadro, y enfr iándose dentro de él, 
donde tuvo herido suGcle dé Estado ina- | 
yor Coronel Pueble y un Oiieial del mis
mo cuerpo, hizo un muro de fuego y hier
ro, que en \ano procuro quebranto el 
enemigó: al < oí<>nel .Yiueti que maud.iba 
el batallón de Cantabria j uíosTró su sé-
reno valor y resolución: Brigadier Mora
les de<Radj, que marchan.lo con la van
guardia de su migada, se unió á los e s 
cuadrones de Famesioy cargo con ellos; 
y por Ultimo los Gofos, Oouales ,y s•nda-
dos que lomaron parle activa en ei c •in
cale pues que a lodos sobre ardor y teso 
luciou. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Cuartel general del campamoulo del fuerte 
Martin, 24 de enero de 1800.—Leopoldo' 
O'Donncll.—Éxcmo. señor Ministro de la 
Guerra. 

Que el Juez de primera. instancia, 
oidoel p n . m o t o r liscal , pitso éñ conocí-
míenlo del Gobernador ñaliár^c jirocctfiéñ-
•fl\> contra bi cittüló Teniente le vo-alde, 
expresan lo los'fundamentos pa ra consi
derar <iquellos hechos sftl relación alguua 
con sus funciones aUniiriistrallvás: 

Que el ¿obernadór , oído el (Consejo 
ptoviuoial , cre>ó que el caso exigía su 
autorización, y'requirió al'Juez por medio { 

de ollcio para que con suspensión del f 

procedimiento llenase aquella formalidad 
Que el Juez, previo dictamen del Pro 

motor liscal, dicto auto en sentido, de no 
ser necesaria dicha autorización , el cual 
fue confirmado por la Au iiej.oia de. I r-
ritorío, a quien se confiad esla provi
dencia: 1 

feto el Keal decreto de 27 de m i r -

MLNlSTEiUO DELA GOBERNACIÓN. 

Excmo. Sr . : Remitido á informe de 
las Secciones de Estado, Gracia y Justi
cia, oobirnacion y Fomento fiel Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
para procesar á U. \iceute 1 orégano Ra
badán , "Teniente de Alcalde de sisante, 
por aouso> en et ejercí 10 do su cargo, 
han consultado lo siginenle: 

u¿sla.> S C - L C I O H O S han cxamiuudo el 
espediente sobre si es iicccsuio la auto
rización del uobernador d«: cuenca para 
prooüSM B D. \ ícenle iuregano Rabadán, 
Xenienle de Alcalde que lúe de sisaule. 

Ueaulla: 
Uue el ciUido Tenienle.de Alcalde, en 

el tiempo que desempeño e s e cargo, 
multo, puso presos y detuvo á vanas 
personas por hurlo de leua y de uvas M U 
instruir para ello la Correspondiente causa: 

Que denunciados eslos hecnos al Juz
gado de san Cleuieule por Pedro s a la
go , v recibida declaración a d.cho Te
niente de Alcalde , manilesló en eila la 
certeza de los mismos, comprobada tam
bién por varios testigos que depusieron en 
la causa seguida con tal uiotiv^j 

empleados dependientes de estos, pól he
chos relativos al ejercicio de sus fun
ciones: 

\ is to el ar l . -í38 del Código penal, 
que castiga ¡i los reos del delito de hurto 
con las penas (pie el misino ma.c i : 

\ isto el ar t . 55 del Reglamento para 
la administración de justicia cié 20 de se-
Uctotbre de ldoo, por el que se-impone á 
los Alcaldes y sus Tenientes el deber de 
instruir las primeras diligencias en ave
riguación de los delitos que se cometan en 
sus respectivos territorios: 

Visto ei ar l . l u í del Reglamente de 
Juzgados de i .° de mavode id i . , por el 
que se determina que los Alcaldes y sus 
Tenientes en la formación de (licitas dili
gencias serán considerados como delega
dos ¡de los Juzgados, y subordinados por 
tanto á los minios : 

'Considerando que los hechos denun». 
ciados contra D, Vicente Turegano Raba-
dan son ágenos á las funciones admi
nistrativas que le conferían las leyes coma 
Teniente dc¿ Alcalde de s isante , y que al 
proceder de aquel modo lo hizo en virlud 
de las atribuciones judiciales concedidas 
en las disposiciones citad is como agento o 
ausjliar de la Administración de justicia; 

• Las Secciones opinan que es inaccesas 
ria.dicha autorización.» 

Y habiéndose dignado S¡ M. La Reina 
(O. I). G J resolver de confórmela I con 
lo consultado por- las rel indas Seceiieus, 
de Ri-al orden lo comunico a Y. E. para 
su inteligencia y electos consiguientes. 
Uios guanffeVi V. V.. muchas anos. >/a^ 
drid Id de enero de IdtilL— José de Po» 
sada H e r r e r a . — M - Mínisiro de Gncía y 
Justicia. 

Remitido á informe de las Secciones 
reunidas de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomentodel Consejo de Esta
do ei espediente de autorización ne.;ada 
por V. S. a l Juez de primera instancia de 
Arévalo para procesar á don' José María 
GouzaleZy-Aiculde de Aldeas'ra , jwr su
ponerle "delito de injuria y vVijiieibn á un 
vecino y alláname uto de la morada "de 
olio, han consultado lo siguiente: 

«EslaS secciones lian M I 1 1 / a exami
nar el e>|«ajieule en virtud del que el 
Jaez de primera instancia de Arévalo so
licito ücl Liobernadio de la p i c i n c i i ao-
loriz.iciou para jiroeesar u dun J.i»e Mar»a 
UOiizaleZ, kiJbáilUe av.lu.il de Al a.-a.vca. 

Resud.i que Poticarpo Uain.is denun
cio di JaZgailo \ i i i a s aliados coiielidos 
por A i>¡uesddo Alcalde, y entre ellos, lo* 
Siguieules: 

1." IJue habiéndole bocho comparecer 
unle 11 Auinuuuteuto lepi-igunto ul A.c.il-
Ue, si ipiena coiiliiiuar por otro ano sien
do guarda del ganado do iKiia .mr . i . y que 
coiiiesianduie negativamente, lediju a |<i 1 
que era un vago, que a v. emos tte pS&i 
ulilid. d no les (pieria en el pueolo, inli-
máu .ote que saliese del local, y que si 
era necesario le formaría causa y ccharia 
de la población. 

2." Quu al mismo liempo previno á 
José Iglesia*, duoüo de la casa que liahi-

^ R a u u í s . q u e l y a r r w a s t } los I r a , : . , 
11 callo, óonmmanrJolc a los ¡>oc • ihasceu 
la mulla (le ¡s. si úo fd v >i ri • '.a, é 
¡gViaiinonle con la de 100 ; :. ¡• t ;\ ¿i: 1 -
le ser nu irla de a ;uel :•• , — • 

(leímisino sin su periijiso ñor i i ib ' , - ! -
lid i 'qite Iglesias lité al Juzgi ¡o p.ur d--
c'.ar.ir. 

5." Que en cierta ocasión liiz; abrir la' 
puerta ue l'a casa á un Cíinyecíno suyo á 
las doce o más de la noche sin molivo 
fundado para ello, asustándose toda fá fa
milia, y teniendo una «le las personas que 
la componían que llamar al facultativo en 
la mañana siguiente para sil ^sjsíencqi, 

t)ti(í in>truida sumaria infonijací lü so
bro lo'¡j éspresados h.ecG'ps, ¡••s.iila jüMi.i 
lia 1 |» decl.inic'núi de v iríos lá t igos, 
r^p-ebí a) iJiiiiiero: q !•• el cita lo \!.- il I ! 
no llamó vago al denuncia lor. y si pi > de 
no ajcepUir aquella ocúutyiini (c ^aard i, 
pue.,1.» qiie no era labrador m tenía olie.io 
condcfdOj llegaría a ser un vago, dícieu-
doles lo de ¡.a, de que s• hizo niériíó coa 
relücion a este hecho. Respecto al segun
do no aparece justificada la conminación 
iie los 100 rs. de mulla al citado Iglesia^, 
y si únicamente la de 40 rs. por el molí -
vo espresado, constanlo que ni hubo im
posición ni esacciou de dichas mullas; y 
en cuanto al lercerode los citados hachos, 
si bien .se halla probado que el verano 
de td;i7 hizo el Alcalde (pie Manuel Sa
cristán abriera la puerta de su casa hahi-
laciion á las doce ó mas de la noche- sin 
motivo forzoso; que la familia de osle se 
asuntó, y que su hija Facunda tuvo que 
sangrarse, i:o dicen ni espüean los tesligos 
la Causa que a ello impulsó al Alcalde, ni 
si allanó o no la casa de aquel: 

Que el Juez, caducando los cítalo lu--
chok de injuria y vejación injusta á Poli-
carpo Ramos y de allanamiento de la mo
rada de Ma.niel Sacristán, oído el Promo
tor fiscal, pidió al Gobernador autorización 
para (procesar al referi lo Aloalde portales 
conce i los , la que le fué negada, previo 1 

informe del Consejo provincial: 
\ istq el ari. 229 del Co ligo penal, que : 

castiga con las penas qae el mismo uiarca i 
al empleado público que a iha.ido de. sil 
oliólo altanare la casa do cualquiera per- ¡ 
soim, lucra de los casos y en la forma qae 
pre.v:ribon las levos: 

Vi>l.< el arl. pO|J del mismo Có ligo, 
que señala ias penas que deben imponer-e 

i d ¿mpleado público que desempeñan lo.un 
acto »iel servicio comeliern'cualquiera ve-
jaejoo injusta conlra I . L S persona?, ó usare 
ile apremios ilegilimoso innecesuios para 
el desempeño del servicio respec t ivo ; 

[Vistos losarliculos579, odO y 5dl del 
citado Código, que califican los casos de 
injuria, y señalan las penas que deben 
imponerse según la naturaleza, ocasión y 
circunstancias que concurran en los mis
mos: 

Considerando que si bien resulta que el 
referido Alcalde mando abrir la puerta de 
su habitación á.Manual Sacristán, no es-
presa el denunciador ni los lesligos que 
d'-pusieion sobre osle hecho la oaim que 
impulsase para ello al Alcalde, ni que 

el Alcalde á Policarpo Ramos en el actoote 
ofrecerle la ocupación de .guarda, puesto 
qué no tienen el carácter y circunstancias 1 

que i• xiggn to3~o1tflrJos"Hrticutus 079, 9 3 0 ' ~ -
y 581 del Código para que se le considerei/k 
en t d concepto, y que-solo se vé en ( f ichWv* 
palabras una reprensión hecha por ta Au* 
tondad á uno de sus subordinados que 
rehusan tomar una ocupación licita, á 
pesar de no lener bienes ni oficio conocido, 
llamándole la atención sobre, la conducta 
que observaría en lo sucesivo con él, si 
como era de esperar, llegaba á ser un 

Lis .secciones opinan que se confirme 
la insaliva deí Gobernador de Avila.» 

Y (tibien I se dignado S. M. la Rei
na ( J . I). G ; resolver de conformidad 
c Q u cous aliado per las referidas Seccio
ne ; , de Real orden lo comunico a V. S . 
jtara s i inte igéiicía y oléelos consíguien-
l s Dios g u a n l e á V . S. muchos anos. 
Midnd id de enero .Se t d 6 0 — P o s a d a 
Herrera.—Sr. Gobernador <le la provin
cia de Avila. 

esi'e allanase aqu lia casa, y que per ltt 
lanío no puede haceiuole res(n)iis.il)fe del 
denlo de allauamieiilo demorada, p i c \ i > ; 0 
y penado por el citad») <u l , pueslu 
que m se «leiuiucia conlra el misino ni 
consta que se cometiese: 

Considérate!.• que ol decir el Aicalde 
ñ J.i*c IJesias, dueúo de la casa que ha-
bjluba Ramos, que arrojase a este los 
.nueoles a ti calle, no hubo vejación in* 
jusia por izarle de aquella Aulaidad, se
gún ei releí ido arl. nM del Coligo, toda 
vez que t i hecho no tuvo lugar, ea aclo 
Ubi seivicio, v q.ie m se consumo aqael 
ni se Hílenlo, paes.lo que n» se dio princi
pio a su e,eouoio.i por hechos esleí enes 
que consliluyau leiitdiva cou arreglo al 
articulo 5." del nis.uo Código , habiendo 
desistido voluntariamente et Alcalde de su 
pro, osito y de la imposición de la multa 
con la que conmino al Iglesias: . 

Considerando que no deben calificarse 
como injuriosas las palabras dirigidas por 

S M j T O SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE 

MADRID. 

Sección </e Gobierno.—Negociado \.' 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués 
de la Vega de Armijn, Gobernador de 
esta provincia. 

Higo sabor: Oue con arreglo á ludis
puesto en la Real orden de 27 de mayo do 
LSo6 para la ejecución de la ley de 25-del 
mismo mes y ano, sobre ventaj'as conce
didas a lo- Milicianos nacionales que en 
1823 dieron pruebas dé decisión y patrio
tismo defendiendo con las armas én la 
mano ol Gobierno Constitucional, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en Real orden 
de 17, de enero último, queda abierto desde 

,esla fecha juicio contradictorio por espacio 
de 20 diasá Un deque todos los que ten
gan que alegar en contra do la pretensión 
del sugvto pie á continuación se espresa, 
lo h igan por escrito dentro de dicho plaze 
justificando sus asertos; bajo el supuesto 
que de otro modo no serán lomados en 
eonsi I 'ración. 

N a mero 80.—Don Joaquín Andrés Per-
nam) 7. y Raoi , Milicia.10 nacional de esla 
co r l e , solicita abmr> de anos deservicio. 
Madrid (i de febr-ro de ldb'0.—El Mar
qués de la Vega do Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.*— 
Mmas.^Núm. 156. 

ri.lli rTnvfT iii.e.i?.ain nivldol. M . . I Í J . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don Ju
lián Moreno, Presidente de la Sociedad 
titulada La Carbonera Burgalesa, con 
objeto (le que esla Sociedad sea declarada 
especial minora, previas las formalidades 
que la ley exige, he dicta h la providen
cie. Mguiénle: 

«En uso di' lu> facultades que me con
cede la ley «le Saciedades mineras de 6 
de ju t ' odé IdoO, y oido el dictamen del 
Lonsejo provincial, apruebo la conslilu-
cioii de la Sociedad »sp; cial minera u l u 
lada Carbonera l&uryulesa, formada para 
apiolar la mis na de carbón de piedra dc-
noiuiiiuda Confitera, siluadaeiiia provin
cia de Burgos, me.liante escnlura otorga
da por don Julián Moreno, Presidente de 
dictia Soci'-dad. en esla corle á 10 do di
ciembre de ISoí) y su adicional ule 25 de 
enero.de ISbO, ante el Escribano don Eu
logio Barbero v Quintero. 

Madrid 4 de febrero de 1860.—El 
Gobeinalor, el Marqués d é l a Vega de 
Ar mi jo.» 

Lo que he dispuesto su publique en 
los peiio líeos oficiales de esta corte, en 
cumplimiento do In que previene el a r 
ticulo 8.° do la ley de Sociedades uaiue-» 
ras de ü de julio de 18b9. 

i 
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.Madrid 6 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

[TA SECCIÓN. 
—tlf. «II IIMi I . 

ADMlNOMpCtOl P R I N C I P A L ity. iucii:\:n rú -
B L T T : \ D K L.\ P H O V I . X I I A D £ M a H H I D . 

LOS |Mi,:»«'diiP'S (Ir iiü ¡ÍOS Pnagftll idos 
en esta próvibciá (jue no hayan satisfecho 
á la líicien la pública el o por 1(10 ili íós 
misino-,, devengados en el alio próximo 
pasad» , se presentarán á verificarlo den
tro tic los 5 (lias siguientes al de la mi-
blicaciojí de éste anuncio en el Bólelin 
Oficial líe la provincia y Diario de Xvisós 

j í e está caj ílaí, en el negociado de hipo-
* lecas (le es la Administración, sila en la 

I'laza Mayor, números 7 y 9 , cuarlo prin
cipal de la izquierda. 

(•xnular. 

En vista de que la mayoría de los 
Ayuntamientos de la provincia, han r e 
mitido á esta Administración principal los 
repartimientos de la contribución de in
muebles de este ano, y las matriculas de 
la Industrial y de Convicio, debo adver
tirles que se han pasado al rec, udador g e 
neral las listas coforalonas y los recibos de 
talón para uueeu virtud de ellos se realice 
el importe del primer irímeslre. 

Détwi recomendar a los sen ires Alcal 
des i|rte á la preseuticiun de- los ageutes 
del recaudador se les fací liten cuantos 
ausilios y,recursos fueren necesarios, pa 
ra que no se. dilato ni eulorpezca la co 
branza. Dt.dmmdo esta suIh>itimarse esac 
lamente á lo que p^sonbou las ínsiruc-
cione^vj*g$kes, los cobradores lien n la 
obligaqipJ} de entregar previamente á los 
conlribuyeutos la ,.apelela de aviso, en 
que constan las cantidades que les liausido 
detállalas como asi lo pi eviene el arlioulo 
61 deiiUeai üe'orc'm de 23 de mayo de 
18.o.couliimundo el segundo del ge. ¿o de 
julio de US50. 

P.sU. Aiíministrac un ¿uenta con el 
probarlo Celo de los señores Alcaldes que 
no e s c o r a n por su purt.' diligencia algu
na paWcíJW?u> i rc.iutlaciot: del primor 
liimeilre de dichas contribuciones se haga 
con ¡oda regularidad, inculcando a los ebu-
IribuvenUs depositen en poder de los co
bradores las euoias (fue deben satisfacer, 
antes .do que aquel los íuncoiiariys tuvieren 
que dnmmlar.ile mí autoridad la imposi-
cion d.;lss recargos de k mrs. en real, y 
los demás procedimieutos coercitivos que 
afoi lunadamente se van lweiehdo cada día 
menos.frecuentes por el buen senlido en 
que se liaban los.cojilnbnyentes, V porque 
ahora doblemente seiá'n sussacrilieios mas 
merilojfip^.,.1. Jos ojos del Gobierno. 

Lo menores Alcaldes tienen que ser el 
escudfjjuOrfesgiiaide a los conlribuyeiües 
de cualquier ato¿So,¿i exacción indebida, y 
aunque no es de esperar estralimilauon 
alguna, si se. traíase de causar alga» \eja-
men deben noticiar!» sin tardanza al esee-
len lisinio señor Gobernador o a esta Ad
ministración para que se pong*. el corre-
livo que proceda. Madrid 13 de febrero de 
186u.—José Calil lo y lio y lia. 

Consumos.—Circular. 

Desde l . ° a l 5 del presente mes se 
devenga el primer liimesti o do. la contri
bución de Consumos, y i hieran los Ayun-
tamienlos lenerl» rea iz id» a esta fecha, 
ora de los arrendatarios, or.* de losprimc-
roscontribuv entes, segun el medio adoptado 
para -cubrir el encabezamiento, si su ia 
fluencia y SU eficacia fueran bastantes para 
eviUriJW- apremio que deb n inte pomr 
conlra l o s morosas, obrando con todo celo ó 
inicies. 

La Admioislracion principal de mi car
go viene ¿oOts&nJEBfliaaiC eiigien lo el cum
plimiento de este deber, peí o hoy-debe 
hacerlo mas imperiosamente poroúe . ir-
cunstancias eslraordinarias domanu tu ma

yor eficacia en la realización de los impues
tos para allegar los tecursos nece-aiios al 
Gobierno de S. M, en la empresa que aco
metió y que con tan feliz éxito lleva á ca
bo nuestro valiente ejército. 

La puní nal idad en este caso, y la pun 
lualidad sin vejámenes ejecutivos, es una 
Ufa día de que aquellas corporaciones no 
((Ui'-reii ser menos que todas las demás 
clases del ¡-Isla lo que á porfía se mues
tran afanosas en probar su adhesión al 
Gobierno. 

Las municipalidades que tengan la 
conciencia de su posición y de sus debe
res en esla ocasión, esas llenarán su mi
sión cumplidamente, porque concurriendo 
á la oscilación que se les dirige, justifican 
el prestigio de la autoridad que ejercen 
sobre sus administrados, y si p^r impe
dimentos superiores en unos casos, ó por 
carencia de aquella influencia moral, fue-
so preciso interponer los medios coerciti
v o s , ante lo lo es indispensable la opor
tunidad, y para lograrla, he determinado 
prevenir a los señores Alcaldes de la pro
vincia que al recibo de esla circular dis-
wnpjan se invite a los arrendatarios de 
os derechos y á los abastecedores donde 

exisla la esclusiva pira que inmediata
mente hagan entroja del trimestre, y en 
donde se cubriese el cupo por medio de 
repartimiento vecinal, s : apresuren las 
operaciones de cobranza en términos de 
que antes de (jue finalice el mes tenga in
greso en Tesorería el impojle del referí lo 
trimestre, procediendo sin Contemplación 
contra los que dilatasen el pago. 

Todas las Administraciones de España 
vienen rivalizando en resultados, y un mo
mento de descuido puede presentar a la 
de mi cargo, tibia y poco solicita , con 
descrédito de los Municipios, que por-ne
cesidad pudieran de ello ser la causa. Cl 
mes que corre es muy corlo y debo apro
vecharse lodo el tiempo posible tá lío de 
que antes que fenezca cuente el Tesoro 
con el importe integro de los Consumos, 
para que no lenga que librar aoremios, 
esperando confiadamente que serán dicaz
mente secundados mis deseos en el servi
cio de la cubrauza, y que esla provincia 
ligurará como hasta aquí en primera li
nea cuando se trata de que se co polcan 
sus sentimientos hacia el Gobierno de 
S. M. Madrid Ode febrero de 1360.—José 
Ca'jello y Goylia. 

res los Ayuntamientos; pero siéndome asi
mismo sensible causarles perjuicios y ve
jaciones, he acordado prevenirles á los 
que constan de la nota que á continuación 
se copia, que en el lérmino délos 15 pri
meros días de esle mes, remitan á esla Ad
ministración: 1.° los espedientes de con
cierto, si »or esle medio se hubiera reali
zado en lo lo ó en p irle el cncab •zamien-
l»; 2 . 6 , los de subasta para el arriendo 
de lodos ó cada uno de los conceptos, vino, 
carne, e l e ; 5 ° los repartimientos, los úl
timos por supuesto, con sus copias, á fin 
de que quede en la Administración un 
ejemplar á los usos convenientes; y 4.° 
una manifestación de si se administra algún 
ramo por el Av untamiento. 

Apercibo á las Corporaciones munici
pales de que, si pasa dicho plazo sin ha
ber remitido los indicados documentos, sal
drá el 16 de este mes un p lantón á cosía 
de eilas hasta que se terminen y vengan 
á la Administración, pues no cabe toleran
cia sin compromiso á la fecha, y cuando 
tan oportunamente se les previno la pre
sentación de tales documentos. 

Ma Iri.l 6 de febrero de 1860.—José 
Cabello y Goylia. 

Nota de los pueblos á que se refiere la 
arcular anterior. 

Berzos a. 
Camarina. 
Los Hueros. 
Mangiion. 
:"Suevo Bastan, 
ferales d¿ Tajufia. 
Vacia Madrid. 
Uobledilio de la Jara y El Alazar. 
Fuente el Fresno. . 
Siete iglesias. 
YllLiCoUrjOS. 
Vdiamauíiquede Tajo. 
B O J I O . 

FreMio de Torole. 
Lozoyuela. 
Mejorada del Campo. 
Pedrezuela. 
1'ezueia de las Torres. 
Zarzuela del Monte. 
JSaú Agusliii. 
Salí Lorenzo. 
suma alaria de la Alameda. 
Alalpardo. 
VeJiua de San Amonio. 

• La Adminislracioa de mi car^o no so 
lo debe intervenir, censurando y dirigiendo 
.uualinente losados del municipio relati
vos á adoptar y readzar los medios para 
llenar el encabezamiento de consumos si
no me, como uaa consecuencia precisado 
esa intervención y dirección, debe conser
var y poseer copias de cuantos documen 
los cousleu eu las Secretarias de los Ayun 
laminólos, justificantes de aquellos medios 

.As i lo han comprendido las Corporaciones 
que, distinguiéndose por su celo, han remi
tido opoi lunamcnle: 1 l a propuesta de 
m e d i o s para cubrir el encabezamiento, si 
• l íos uecesilaban previa autorización se
gún el Keal decreto de 15 de diciembre 
de ISott; 2.°, los es;tedíenles de concier
tos; 3 .° , los de subasta para el arriendo, 
ya con esclusiva ó con libertad de ven-
las; y í", los repa limienios ó mauifesla 
oion de que se ad.ninisiran por el Acuita
miento, lodo en la forma prescrita por la 
Real Instrucción de ¿4 de diciembre de 
lSoG. 

Mas hubo muchos que no solo no han 
cumplido con osle deber oportunamente, 
sino que á la fecha en que nos hallamos, 
t ampoco lo cumplieron, pouiendo á la Ad
ministración en el caso de no pos<wr esos 
ducu-uenlos y <\c u» poder por esla cau
sa llenar deberes para con la Dirección 
del ramo, hijos del previo eoaociritió lo 
j(i4ilie,udo de la situación a Imimsiraliva 
de ca Ia uno do los ramos que cónsulu\ - n 
el encabezamiento. 

En tal estad», es indispensable a lop-
tar una medida, severa si se quiere, pe; o 
indispensable para que cumplan sus dehe

se á cada pliego el documento eme acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrara, 
únicamente entre sus aulores, una segun
da licitación abierta culos lúnuinos pres
critos por la citada Instrucción, siendo la 
priiñera mejora i¡uo se baga de 00 reales 
por lo menos, quedando las denia* á vo
luntad de los liciladores, siempre que no 
bajan de 20 reales vn. 

Madrid 51 de enero de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
51 de eneio último, y de las condi-
diones y requisitos que se -exigen para la 
adjudicación en publica subastado la cos-
trucciou de la casa portazgo del puente do 
Anguarin se conpromele á lomar á su 
cargo la ejecución de la misma, con estric
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lija y llanamente el 
lipo lijado, pero advirlieudo que será des
echada loda propuesta e.i que no se es
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
iroponenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponenlo. 
WlU l - ' . • ü l . d r.l» i d i l i L l i l í i d ".< ' . I ' l l i _<JI!¿fi!!¡ 

S E S T A S E C C I Ó N . 

[imr.COION GENEniL D E O D I U S PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Hcalór 
den d e 5 de febrero úllimo, esla Dirección 
general ha señalado el día 2 del próximo 
mes de marzo , á las doce de su maña
na, para la adjudicación e n púbaca subas 
la do la construcción de la casa porlazgo 
que ha de e s t a b l e c e r s e e n el p u e n t e A n g u a 
r in , en la carretera de Patencia a Finama 
yor, cuyo presupuesto es 51.014 reales o 
céntimos. 

La subasta se celebrará en ios térmi
nos prevenidos por la instrucción de 13 de 
iiiituo de 185¿, en esla corte ante la Uirec-
cion general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Patencia ante el Goberna
dor de la provincia, hallan loseen ambos 
puntos dem wüiieslo para couocimiento del 
público, el presupuesto condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cei ra los, arreglándose esaclameu-
leal adjunto modelo \ la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía par.i tomar parle eu esla subasta sera 
de i .50D reales vu., en diueio o en ac
ciones ue caminos, o bien eu electos de la 
Deuda publica al Upo que seles es>á asig
nado pur las respectivas disposiciones vi
gentes, y eu los que no le luvieren al de su 
colizacion en la Bolsa el día anterior al 
lijado para la so basta; debiendo acompañar-
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ANUNCIO. 
Quien S 9 hubiese encontrado una per* 

rila lo la negra, menos una uriila blanca 
en la palila de atrás, con un collar dora
do de latón, forrado de encarnado y COB 
once cascabeles, que desapareció el dia 28 
del mes de enero á las siele y media ó las 
ocho de la noche, en la calle de A locha, 
en la puerta del café de Minerva que era 
antes, que es el cafó que hay fronte á San 
Sebastian. Se suplica á quien la haya en* 
conlrado len^a la boudad de entregarla 
en la calle del Luzon, núm. 6, cuarlo 5.", 
por ser recuerdo de un amigo, y se le 
gralilicr.a.—131. 

Imprenta M M£l iv>, Pacitla nun. l í l , esq.tni 

á la Corredera Baja de .SAN Pablo. 

M A D W D : - ! $ 6 0 . 
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495 

Un censo de don Faustino Urquiza, apo
derado de don Ceferino Gutiérrez, ve-
ciho de esla corle, de ÜQO ,rs;. prin
cipal y 55 de réditos, sobre linca de 
su propiedad a favor de ia junta de 
Beneficencia de Jorrclaguna y antes gl 
Hospital de&m Bariplpiné, capi.lali^a-

' Cío al 10 por 100, . . . . . . 530 , 
Olro de don Añares Manrique y olios 

*e i iDOode Mósloles,de4000rs. p r i n - - , ' 
cipal y 120 de réditos,. sobre once 

—tierras de su propiedad á favor del 
„, HospilaJ de dicha villa, capitalizado al 

8 por* i 00 
Olro de don Raimundo Mansiíla, vecino 

de Colmenar Viejo, d e i o W r s . prin
cipal 50 de réditos, sobre casa en di
cha villa y á favor de la memoria de 
BeneGcencia de don Juan González 
del Real, al 10 por 100 

Otro de don Ramón Gómez y Sana y, ve
cino de esla corle, de 49,50 céntimos 
de réditos, sobre casa calle de . San 
José en Navalcarnero á favor del Hos
pital de dicha villa, capitalizado al 10 
por 100 

Olro de dou Mariano Fernandez, vecino 
* de Villaviciosa de Odón, de 16 rs. de 

réditos, sobre casa de su propiedad 
en dicha villa á favor de los propios, 

é al 8 por 100. 
Otro de don Tomás Marolo Gómez, ve

cino de Leganés, de 1760 rs. princi
pal, 52,80 de réditos sobre tierra de 
su propiedad á favor del hospital de 
dicha villa, al 8 por 100. . . . 

Otro del mismo, de 760 rs. de principal, 
sobre tierra de su propiedad, de 2 2 , 
80 céntimos de réditos á favor del 
hospital de dicha villa, capitalizado al 
8 por 100. . . . . . . . . 

Olro del mismo, de 2300 rs. principal y 
69 de réditos, sobre una tierra de su 
propiedad á favor del mismo hospital, 
capitalizado al 8 por 100. . . . 

Otro de Antonio Bartolomé y otros ve 
cinos de Colmenar Viejo, de 2000 rs. 
de principal y 60 rs. de réditos, sobre 
un cercado á favor de la Beneficencia 
del Alférez Palacios, al 8 por 100. . 

Olro de don Juan Antonio Sánchez, veci
no de esta corte, de 69 cenia, de ré
ditos, sobre casa calle del Calvario, 

no 

200 

6G0 

285 

1061,53 

750 

432 

L> »b Giiü 
2169,23 

I " h 

600 

con vuelta á la de Ministriles, á favor 
del Eslado, al 8 por jiOO. . . . 8 ,62 

Otro de i 100 rs. principal, 34 ,80 cénti
mos de réditos, de don Anlolin Moran
do, vecino de Colmenar Viejo, sobre 
una cerca de su propiedad á favor de 
la memoria de Beneficencia de Sebas
tian del Pozo, al Spor 100. . . . 

Otro del misino, de 4700 rs. principal y 
'141 de réditos, sobre casa de su pro
piedad en dicha villa, a favor de la 
memoria del Real, al 6 ,50 por 100. 

Otro del mismo, de loOOrs. principal, 
48 de réditos, sobre cerca de pastos á 
favor de la misma memoria, al 8 por 
100. . . . . . . . . . . 

Olro de don Pedro Linares Bravo, veci
no de Valdémoro, de i47o rs. princi
pal y 44 ,8 cents, de réditos, sobre 
casa calle de Torrejon, núna. 12, á fa
vor de la cofradía de la car.dad de di
cha villa, al 8 por 1U0 551 ,25 

Otro de don Mariano Sanz, vec¡ \o de Be-
cerril, de 900 rs. principal 27 Jo ré
ditos, sobre un prado Zarzalejo á fa
vor de la memoria de Beneficencia del 
Real, al 8 por 100 337,50 

Olro de don Maltas López, vecino de 
Colmenar Yiejo, 1000 rs. principal 30 
de réditos, sjbre casa de su propiedad 
á favor de la memoria del Real, al 8 
por 100. 375 

Olro del mismo, de 400 rs. principal y 
12 de réditos, sobre casa de su pro
piedad á favor de dicha memoria, al 
8 por 100 150 

Otro de don Antonio Peüalosa, vecino de 
Colmenar Viejo, de 1560 rs. princi
pal y 46 ,72 céntimos do réditos, so
bre casa de su propiedad á favor de 
la memoria de Beneficencia de Pala
cios, al 8 por 100. . . . . . 5 8 i 

Otro de dona Eugenia Morales y don Ta-
deo Valentín, vecino del Moral, de 
2150 rs. principal y 63 ,50 de rédi
tos, sobre un prado, El Valle, á favor 
de la Beneficencia de dicha villa, al 
6,50 por 100. 

Olro de don Manuel Se pul veda, menor, 
y don Pascual Bordón, vecino do Mo-
ralzarzal, de 666,66 cents, principal 
y 22 de réditos, sobre un prado y un 
herrén de su propiedad, á favor de 
Beneficencia de Pozo, al 8 por 1 0 ) . . 2 7 5 

992 ,30 

Otro de don Manuel Sepúlveda Gonzá
lez, vecino de Moralzarzal, sobre cer
ca á favor del Eslado, de 16,50 cén
timos de réditos al 8 por 100. . . 2 0 Í 

Olro de don Juan Mazarlas, vecino do 
Moralzarzal, de 353 rs! 53 Céntimos 
principal y 10 d; réditos, sobre ol 
medio ensanche de su propiciad á 
favor del Estado, al 8 por 100. . . 125 

olí.» ,ivf;y tiidu?. «coíibvi O ' J gtyóffffuta 
Sesión de 17 de octubre de 1859. 

T . - ^ l . . . . .001 icq ••• \& o;t 
D. Antonio Bartolomé, vecino de Col

menar Viejo, un censo de 1000 i s . 
principal y 3.5 r s .de réditos, sobre 
uua cerca titulada «El Cabrero,» á 
favor üe la memoria de Beneficencia 
dePalacios,capitalizadoal lOpor 100. 330 

Otro de don Francisco García, vecino de 
Cinco Villas, do 30 rs, de réditos, so
bre un prado Sacristana, á favor del 
Hospital de Buitrago, al 10 por 100. 300 

Olro de dou Mariano Olaya y Cecilio 
Sanz, vecinos de Colmenar Viejo, de 
600 rs. principal 18 de réditos, so-
brecasade su propiedad en dicha villa 
á favor de la memoria de Beneficen
cia, al 8 por 100 225 

Olro de los mismos de 600 rs. principal 
y 18 de réditos, sobre olra casa en 
la misma, á favor de Beneficencia, al 
8 por 100. . : 225 

Olro de dou Serapio Morena, vecino de 
Navalcarnero, de 15 rs. de réditos 
sobre un Majuelo al sitio del Arce á fa
vor de dicha villa, al 10 por 100. . 150 

Olro de don José Fernandez, vecino de 
Villaviciosa de Odón, de 4 ,50 cénti
mos de réditos, sobre casa en dicha 
villa á favor de los propios, al 10 
por 100 , . . . . 45 

Olro de don Juan Calvez, vecino de Ge-
tafo, de 700 rs. de principal y 21 de 
réditos, sobre casa de su propiedad 
en dicha villa, á favor de la memoria 

' de Instrucción pública de Alderete, al 
10 por 100 . 210 

iQro de doña Inés Brúñele, vecina de 
Serranillos, de 5000 rs. de principal * 
i 50 de réditos, sobre once tierras en 
término de esta villa y Balres, á fa
vor de Beneficencia de la misma. - 2307,69 

Olro de don Juan Benavente Martín, 
vecino deGetafe, de 617 rs. princi
pal 18,50 de réditos, sobre tierra de 

http://rs.de


retama en dicho término á favor del 
Hospital de San José, al 8 por,100. . 

Otro del mismo, vecino de id., de 1 4 ,50 
céntimos de réditos, sobre tierra de 
su propiedad en dicha villa á favor 
dé id,, al 8 por 100 

Otro de tlojia Augela Seuca y Albert, 
vecina ile eslacnrli*, de ooO rs. prin
cipal y 16,50 de réditos, sobre Ik-rra 
en las Alamedillas á favor del Hospi
tal de A ra v a c a , al 8 por 100. . . 

Otro do don Mariano Aguado, vecino de 
Parla, de 206 rs. principal 6,18 cén
timos de réditos, sobre casa de su 
propiedad á favor de la BeneGcencia 
de dicha villa, al 8 por 1 0 0 . . . . 

Otro del mismo, vecino de id., de 125 
rs. .de.pjr¡m:ipalp,75céulimo3 de ré
ditos, sobre casa sita en las afueras 
de dicha villa á favor de la Hospitali
dad de la misma, al 8 por 1 0 . ) . . . 

Otro del mismo, de 585 rs. principal y 
11,45 de réditos, sobre la casa espre
sada, á favor del Hospital, al 8 por 

^ i 0 ° : \ ' ^ x n o ü ^ f j ü t f ^ - ' 
Otro de don Juan Bolanos, vecino de 

Valdemoro, de $0.570 rs. principal 
y 617 de réditos sobre casa en esla 
corte, calle Cava alta y baja, núme
ros 21 y 10 , a favor de propios, á 
6,50 por 100 

Otro de don Domingo Arizum, vecino 
de Cubas, de 441 rs. principal 15,23 
céntimos de réditos sobre casa, callo 
del Olivar, núm. 4, á favor de Bene
ficencia, al 8 por 100 

Otro de don Antonio Un i/ Pastor, vecino 
de esla curie, de 1000 rs. principal 
24 de réditos, sobre vina en Colme
nar, á favor de los propi03, al 8 por 
100 

Otro de don José Lartenido, vecino de 

231,25 

181,25 

206,25 

687,50 

77,25 

46,87 

142,87 

esta corle, de 2000 rs. principal y 60 
réditos, sobre casa de su propiedad 
en Aravaca, al Hospital de dicha v i 
lla, al 8 por 100 750 

Otro de don Manuel Giménez Martin, de 
Fuente el Fresno de Ja rama, de 55 
reales de réditos, sobre varias tincas 
á favor de los propios de Madrid, al 8 
por 100 

Otro de don Ángel González, de Colme
nar Viejo, de 500 rs. principal y 15 
de réditos sobre casa de su propiedad 
en dicha villa, á favor de la memoria 
de Pozo, al 8 por 100 

Otro de don Fermin Hernando, vecino 
de Colmenar Viejo, de 1200 rs. prin
cipal 56 de réditos, sobre casa en di
cha \ illa, á favor de memoria del Co
l e r o al 8 por 100 . 

Otro de don Victoriano Alemán, vecino 
de esta corte, do 20.697 rs. principal 
y 620,91 cents, de réditos sobre un 
terreno en Chamberí, á favor de los 
propios 

187.50 

9881,54 

172, 7 

300 
Ij/l-jb 

450 

01! 

12.935,64 

Sesión del 31 de octubre de 1859. 

Un «cuso que paga don Julián Alonso, 
vecino de Valdemoro, de 2000 reales 
principal 60 de r é d i t o s , sobre casa 
número 2 , calle Grande, en dicha vi
lla, á favor de BeneGcencia, al 8 por 
100. . 

Otro de don Antonio García Gutiérrez, 
vecino de Morata, de 400 rs. princi
pal y 12 de réditos, sobre tierra en 
las faldas de la dehesa de dicha villa 
4 favor de los propios de la misma, 
al 8 por 100 

Otro de don Antonio Verey, vecino de 
Pinto, do 5382 rs. de principal, 161 

mijos ,<uJibín rjb?3üu&>£ 

725 

167 

750 

r 

Eales 46 céntimos de réditos, sobre 
itad y dos sétimas partes de una ca

sa calle de la Fábrica de dicha villa, 
á favor de BeneGcencia, al 6,50 por 
100 » 2485,53 

Otro de dona Teresa Toro, vecina de Pin
to, de 58 rs. de réditos, sobre tierra 
dé su propiedad al camino de Valde
moro, á favor de la Beneficencia, al 8 
por 100. 

Otro de la misma, de 13,36 céntimos, 
¿.sobre tierra de su propiedad, al cami

no de Madrid, á favor de la Benefi
cencia, al 8 por 100 

Otro de la misma, de 45 rs. de réditos, 
sobre tierra, al camino de Bayona, á 
favor de Beneficencia, al 8 por 100. 

Otro de la misma, de 52,50 céntimos, 
sobre otra tierra al mismo sitio, á fa
vor de la Beneficencia, al 8 por 100. 

Otro de don José Colomo de Francisco, 
vecino de Navalcarnero, de 4000 rea
les principal 120 de réditos, sobre 
finca de su propiedad á favor del hos
pital de San Pedro de dicha villa, al 
8 por 100. . . . . . . . 

Otro de don Miguel Giménez Martin, ve* 
no de Fuente el Fresno , de 6 5 reales 
réditos sobre tierra, á favor de los 
propios, al 6,50 por 100 

Otro de don Vicente Navarro, vecino de 
Navalcarnero, de 6600 rs. prineipal.y 
198 de réditos sobre casa de su pro
piedad, á favor del hospital de San Pe
dro, al V O por 100. . . . . . 

563 ,25 

656 ,25 

1500 

150 

1000 

olí 
4125 

Eaton, O. J Ü A » Auto»» G A * C U . 

Impronta .le! mismo, Puebla, nüm. 19, esquina á la Cor
redera Bala de San rabio. 

MADiRlD:—I8f0. 
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